
PROCESO: ORDINARIO. 
RADICACION. 2018-00099-00 
ACCIONANTE: MARIA EUGENIA COLLAZOS 
ACCIONADO: COLPENSIONES 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN NÚMERO: 291 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN. 
Popayán, diecisiete (17) de junio del año dos mil veintiuno (2021). 

 
Recibido el presente expediente remitido por el Superior, se procederá a ordenar 
obedecer y cumplir lo resuelto por la SALA LABORAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
POPAYÁN. 
 
Una vez ejecutoriado el presente auto, la Secretaría deberá efectuar la liquidación 
de costas ordenada en este asunto. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
POPAYÁN, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por la SALA LABORAL del 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN, en providencia 
calendada once (11) de marzo del año dos mil veinte (2020). 
 
SEGUNDO: ORDENAR a la Secretaría que, una vez ejecutoriado el presente 
proveído, proceda a efectuar la liquidación de costas. 

 
COPIESE, REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
LA JUEZ, 
 
  
   PAOLA ANDREA CASTRILLÓN VELASCO 
 
 

 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 
 POPAYÁN - CAUCA 

             
En Estado N° 081 se notifica el auto 
anterior. 

Popayán, 18 de junio de 2021 
 
 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO               

Secretaria  



PROCESO:  ORDINARIO. 
RADICACION. 2018-00210-00 
ACCIONANTE: KENNY ELIZABETH CAMPO SARSOZA 
ACCIONADO:  PORVENIR S.A. Y OTRO 
  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN NÚMERO: 284 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN. 
Popayán, diecisiete (17) de junio del año dos mil veintiuno (2021). 

 
Recibido el presente expediente remitido por el Superior, se procederá a ordenar 
obedecer y cumplir lo resuelto por la SALA LABORAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
POPAYÁN. 
 
Una vez ejecutoriado el presente auto, la Secretaría deberá efectuar la liquidación 
de costas ordenada en este asunto. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
POPAYAN, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por la SALA LABORAL del 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN, en providencia 
calendada nueve (9) de noviembre del año dos mil veinte (2020). 
 
SEGUNDO: ORDENAR a la Secretaría que, una vez ejecutoriado el presente 
proveído, proceda a efectuar la liquidación de costas. 

 
COPIESE, REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
LA JUEZ, 
 
 

PAOLA ANDREA CASTRILLÓN VELASCO 
 

 

 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 
 POPAYÁN - CAUCA 

             
En Estado N° 081 se notifica el auto 
anterior. 
Popayán, 18 de junio de 2021 

 
 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO               

Secretaria  



 
PROCESO: ORDINARIO 
RADICACION. 2018-00287-00 
ACCIONANTE: ANA MILENA CHACON GONZALEZ. 
ACCIONADO: AFP PORVENIR S.A. Y COLPENSIONES 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN NÚMERO: 290 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN. 
Popayán, diecisiete (17) de junio del año dos mil veintiuno (2021). 

 
Recibido el presente expediente remitido por el Superior, se procederá a ordenar 
obedecer y cumplir lo resuelto por la SALA LABORAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
POPAYÁN. 
 
Una vez ejecutoriado el presente auto, la Secretaría deberá efectuar la liquidación 
de costas ordenada en este asunto. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
POPAYAN, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por la SALA LABORAL del 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN, en providencia 
calendada veinticuatro (24) de julio del año dos mil veinte (2020). 
 
SEGUNDO: ORDENAR a la Secretaría que, una vez ejecutoriado el presente 
proveído, proceda a efectuar la liquidación de costas. 

 
CÓPIESE, REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LA JUEZ, 
  
 
   PAOLA ANDREA CASTRILLÓN VELASCO 
 
 

 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 
 POPAYÁN - CAUCA 

             
En Estado N° 081 se notifica el auto 
anterior. 

Popayán, 18 de junio de 2021 
 
 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO               

Secretaria  



PROCESO: ORDINARIO. 
RADICACION. 2018-00299-00 
ACCIONANTE: WILLIAM GABRIEL CHAMORRO BENITEZ 
ACCIONADO: YOLANDA RAMIREZ ORTIZ – SUPERMERCADO EL VECINO 

POPAYAN SAS. 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN NÚMERO: 287 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN. 
Popayán, diecisiete (17) de junio del año dos mil veintiuno (2021). 

 
Recibido el presente expediente remitido por el Superior, se procederá a ordenar 
obedecer y cumplir lo resuelto por la SALA LABORAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
POPAYÁN. 
 
Una vez ejecutoriado el presente auto, la Secretaría deberá efectuar la liquidación 
de costas ordenada en este asunto. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
POPAYAN, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por la SALA LABORAL del 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN, en providencia 
calendada cuatro (4) de agosto del año dos mil veinte (2020). 
 
SEGUNDO: ORDENAR a la Secretaría que, una vez ejecutoriado el presente 
proveído, proceda a efectuar la liquidación de costas. 

 
CÓPIESE, REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LA JUEZ, 
 
 
   PAOLA ANDREA CASTRILLÓN VELASCO 
 
 

 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 
 POPAYÁN - CAUCA 

             
En Estado N° 081 se notifica el auto 
anterior. 
Popayán, 18 de junio de 2021 

 
 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO               

Secretaria  



PROCESO: ORDINARIO. 
RADICACION. 2019-00007-00 
ACCIONANTE: SUSANA REYES CARDENAS. 
ACCIONADO: AFP PORVENIR S.A. Y OTRO. 
 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN NÚMERO: 289 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN. 
Popayán, diecisiete (17) de junio del año dos mil veintiuno (2021). 

 
Recibido el presente expediente remitido por el Superior, se procederá a ordenar 
obedecer y cumplir lo resuelto por la SALA LABORAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
POPAYÁN. 
 
Una vez ejecutoriado el presente auto, la Secretaría deberá efectuar la liquidación 
de costas ordenada en este asunto. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
POPAYAN, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por la SALA LABORAL del 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN, en providencia 
calendada veinticuatro (24) de julio del año dos mil veinte (2020). 
 
SEGUNDO: ORDENAR a la Secretaría que, una vez ejecutoriado el presente 
proveído, proceda a efectuar la liquidación de costas. 

 
CÓPIESE, REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LA JUEZ, 
 
  
   PAOLA ANDREA CASTRILLÓN VELASCO 
 
 

 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 
 POPAYÁN - CAUCA 

             
En Estado N° 081 se notifica el auto 
anterior. 

Popayán, 18 de junio de 2021 
 
 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO               

Secretaria  



PROCESO:  ORDINARIO 
RADICACIÓN: 2019-00012-00 
DEMANDANTE: MARIA LOURDES MARTINEZ. 
DEMANDADO: PORVENIR Y OTRO. 
 

A DESPACHO: Popayán, 17 de junio del año 2.021. 
 
En la fecha paso a Despacho de la señora Juez el presente proceso informando que 
obra en folio que antecede la liquidación de costas efectuada por Secretaría, por 
valor de $ 2.725.578.oo, a favor de la parte demandante y con cargo a la parte 
demandada PORVENIR S.A. Sírvase proveer. 
 
La secretaria 

 
   ELSA YOLANDA MANZANO URBANO. 
 

AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO: 280                                                                                           
  JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente, se 
observa que la liquidación realizada por Secretaría se ajusta a las preceptivas legales 
pertinentes, (art. 366 del CGP.), por lo tanto, el Despacho procederá a aprobar la 
misma y ordenará el archivo del expediente. 
 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
POPAYAN, 
 

RESUELVE. 
 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuadas por Secretaría de la 
siguiente manera: 
 
 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho en primera 

instancia 

$ 1.817.052.oo 

Agencias en derecho en segunda 

instancia 

$ 908.526,oo 

TOTAL $ 2.725.578.oo 

 
 



PROCESO:  ORDINARIO 
RADICACIÓN: 2019-00012-00 
DEMANDANTE: MARIA LOURDES MARTINEZ. 
DEMANDADO: PORVENIR Y OTRO. 
 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente, previa cancelación de su radicación en el 
libro respectivo y realizadas las anotaciones de rigor. 

 
 

CÓPIESE, REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
LA JUEZ 
 
 
 

PAOLA ANDREA CASTRILLÓN VELASCO   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 
 POPAYÁN - CAUCA 

             
En Estado N° 081 se notifica el auto 
anterior. 
 
Popayán, 18 DE JUNIO DE 2021 

 
 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO               

Secretaria  



PROCESO:  ORDINARIO 
RADICACIÓN: 2019-00016-00 
DEMANDANTE: GRACIELA CALDERON ORDOÑEZ. 
DEMANDADO: UGPP 
 

 
A DESPACHO: Popayán, 17 de junio del año 2.021. 
 
 
En la fecha paso a Despacho de la señora Juez el presente proceso informando que 
obra en folio que antecede la liquidación de costas efectuada por Secretaría, por 
valor de $ 1.347.427.oo, a favor de la parte demandada y con cargo a la parte 
demandante. Sírvase proveer. 
 
La secretaria 

 
   ELSA YOLANDA MANZANO URBANO. 
 

AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO: 277                                                                                           
  JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente, se 
observa que la liquidación realizada por Secretaría se ajusta a las preceptivas legales 
pertinentes, (art. 366 del CGP.), por lo tanto, el Despacho procederá a aprobar la 
misma y ordenará el archivo del expediente. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
POPAYAN, 
 

RESUELVE 
 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuadas por Secretaría de la 
siguiente manera: 
 
 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho en primera 

instancia 

$ 908.526.oo 

Agencias en derecho en segunda 

instancia 

$ 438.901.oo 

TOTAL $ 1.347.427.oo 

 
 



PROCESO:  ORDINARIO 
RADICACIÓN: 2019-00016-00 
DEMANDANTE: GRACIELA CALDERON ORDOÑEZ. 
DEMANDADO: UGPP 
 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente, previa cancelación de su radicación en el 
libro respectivo y realizadas las anotaciones de rigor. 

 
 

COPIESE, REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
LA JUEZ 
 
 
 

PAOLA ANDREA CASTRILLÓN VELASCO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 
 POPAYÁN - CAUCA 

             
En Estado N° 081 se notifica el auto 
anterior. 
 
Popayán, 18 de junio de 2021 

 
 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO               

Secretaria  



PROCESO:  ORDINARIO 
RADICACIÓN: 2019-00110-00 
DEMANDANTE: CELIO MARINO TORRES BERMUDEZ. 
DEMANDADO: UGPP 
 
 
A DESPACHO: Popayán, 17 de junio del año 2.021. 
 
 
En la fecha paso a Despacho de la señora Juez el presente proceso informando que 
obra en folio que antecede la liquidación de costas efectuada por Secretaría, por 
valor de $ 2.694.855.oo, a favor de la parte demandante y con cargo a la parte 
demandada UGPP. Sírvase proveer. 
 
La secretaria 

 
   ELSA YOLANDA MANZANO URBANO. 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO: 278                                                                                           
  JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente, se 
observa que la liquidación realizada por Secretaría se ajusta a las preceptivas legales 
pertinentes, (art. 366 del CGP.), por lo tanto, el Despacho procederá a aprobar la 
misma y ordenará el archivo del expediente. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
POPAYÁN, 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuadas por Secretaría de la 
siguiente manera: 
 
 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho en primera 

instancia 

$ 1.817.052.oo 

Agencias en derecho en segunda 

instancia 

$    877.803,oo 

TOTAL $ 2.694.855.oo 

 



PROCESO:  ORDINARIO 
RADICACIÓN: 2019-00110-00 
DEMANDANTE: CELIO MARINO TORRES BERMUDEZ. 
DEMANDADO: UGPP 
 
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente, previa cancelación de su radicación en el 
libro respectivo y realizadas las anotaciones de rigor. 

 
 

CÓPIESE, REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
LA JUEZ 
 
 
 

PAOLA ANDREA CASTRILLÓN VELASCO   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 
 POPAYÁN - CAUCA 

             
En Estado N° 081 se notifica el auto 
anterior. 
 
Popayán, 18 DE JUNIO DE 2021 

 
 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO               

Secretaria  



PROCESO: ORDINARIO. 
RADICACION. 2019-00179-00 
ACCIONANTE: ALFREDO GUEVARA. 
ACCIONADO: COLPENSIONES. 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN NÚMERO: 292 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN. 
Popayán, diecisiete (17) de junio del año dos mil veintiuno (2021). 

 
Recibido el presente expediente remitido por el Superior, se procederá a ordenar 
obedecer y cumplir lo resuelto por la SALA LABORAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
POPAYÁN. 
 
Una vez ejecutoriado el presente auto, la Secretaría deberá efectuar la liquidación 
de costas ordenada en este asunto. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
POPAYAN, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por la SALA LABORAL del 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN, en providencia 
calendada veinte (20) de abril del año dos mil veintiuno (2021). 
 
SEGUNDO: ORDENAR a la Secretaría que, una vez ejecutoriado el presente 
proveído, proceda a efectuar la liquidación de costas. 

 
CÓPIESE, REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LA JUEZ, 
 
  
   PAOLA ANDREA CASTRILLÓN VELASCO 
 
 

 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 
 POPAYÁN - CAUCA 

             
En Estado N° 081 se notifica el auto 

anterior. 
Popayán, 18 de junio de 2021 
 

 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO               

Secretaria  



RADICACIÓN: 19-001-31-05-001-2021-00086  

DEMANDANTE: ROCIO CARDONA LEON  

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

ASUNTO: AUTO ADMITE DEMANDA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – 

CAUCA  
j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  

Auto Interlocutorio Nro. 283 
  

Popayán, Cauca, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021)  
  
Revisada la corrección de la demanda, se observa que cumple con lo 
reglado en los artículos 25, 25A y 26 del CPTSS, así como el Decreto 

806 del 04 de junio de 2020, por lo tanto, es viable su admisión, para 
lo cual se le dará el trámite de un proceso de primera instancia.   

Por otro lado, se observa que, PORVENIR S.A. y el DEPARTAMENTO 
DEL CAUCA – FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES, han presentado 
sendos escritos por medio de los cuales se da contestación a la 
demanda, siendo que hasta la fecha no se ha admitido ni notificado el 
presente proceso. Lo que obra al expediente, son las comunicaciones 
realizadas por la parte demandante, por medio electrónico, a las 

demandadas, con copia de la demanda y sus anexos, atendiendo lo 
dispuesto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020. 

Lo anterior permite dar aplicación al literal e) del artículo 41 del CPT 
y SS y al artículo 301 del CGP aplicable por remisión del artículo 145 
del CPT y SS, y tener por notificadas por conducta concluyente a las 
entidades demandadas PORVENIR S.A. y DEPARTAMENTO DEL 

CAUCA – FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES, advirtiéndose que 
en la etapa procesal pertinente se tendrán en consideración las 

contestaciones presentadas con relación a la presente demanda. 

Señala el citado artículo 301, inciso 2º, del CGP, “Quien constituya 

apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 

concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en 

el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o 
mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce 
personería, a menos que la notificación se haya surtido con 
anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de 

admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la 

parte será notificada por estado de tales providencias.” – Negrilla 
fuera del texto original-. 

Entonces, tales demandadas, a través de la contestación de la 
demanda, se dan por notificadas por conducta concluyente, por lo que 
no hay necesidad de correr traslado del término de ley para contestar 

la demanda, pues este acto procesal ya fue efectuado por Porvenir S.A. 
y el Departamento del Cauca. 

En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE POPAYÁN,   

  

RESUELVE:  
  

mailto:j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICACIÓN: 19-001-31-05-001-2021-00086  

DEMANDANTE: ROCIO CARDONA LEON  

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

ASUNTO: AUTO ADMITE DEMANDA 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada por la señora ROCIO 

CARDONA LEON contra COLPENSIONES, el DEPARTAMENTO DEL 

CAUCA – FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES y PORVENIR S.A. 
  
SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda por el término legal 
a la parte demandada COLPENSIONES. 

  
TERCERO: NOTIFICAR personalmente esta providencia, siguiendo 

para el efecto lo dispuesto por el artículo 6 y 8 del Decreto 806 de 

2020, y conforme al parágrafo del artículo del 41 del C.P.T.S.S a 

COLPENSIONES. 

En el acto de la notificación se entregará al notificado copia de la 
demanda y sus anexos y copia del auto admisorio de la demanda.  

  
CUARTO: SOLICÍTESE a la parte demandada que con fundamento en 
el numeral 2 del parágrafo 1 del artículo 31 del CPTSS aporte toda la 
documentación que tenga en su poder relacionados en la demanda  
  
QUINTO: NOTIFICAR al Agente del Ministerio Público como parte 

especial de la presente providencia.  
 
SEXTO: COMUNICAR al Agente Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, la existencia del presente proceso con la remisión de los 
documentos.   
 

SÉPTIMO: TENER POR NOTIFICADAS POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE a la parte demandada DEPARTAMENTO DEL 

CAUCA – FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES y PORVENIR S.A., 
de conformidad con las razones dadas en esta providencia. 
 
OCTAVO: RECONOCER personería jurídica a las abogadas, Dra. 

MARIA LUCÍA SERRANO TEJADA, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.061.766.785 expedida en Popayán (Cauca) y con 
Tarjeta Profesional No. 263.932 del Consejo Superior de la Judicatura, 
para que actúe como apoderada judicial del DEPARTAMENTO DEL 
CAUCA – FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES; y a la Dra. MARÍA 

CRISTINA BUCHELI FIERRO, identificada con cédula de  ciudadanía    

No  52.431.353  de  Bogotá y  Tarjeta  Profesional  No. 148.996 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe como apoderada 
judicial de PORVENIR S.A., en los términos y con las facultades 
obrantes en los memoriales de poder obrante en autos. 
 

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 
 

 
 

PAOLA ANDREA CASTRILLÓN VELASCO 

Juez 
  
   

  



RADICACIÓN: 19-001-31-05-001-2021-00086  

DEMANDANTE: ROCIO CARDONA LEON  

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

ASUNTO: AUTO ADMITE DEMANDA 

 

G.A.M.A.  
  
 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 
 POPAYÁN - CAUCA 

             
En Estado N° 081 se notifica el auto 
anterior. 
 
Popayán, 18 de junio de 2021 

 
 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO               

Secretaria  


